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1próximo6 dediciembre,enlaSe-

gundaSaladelaSupremaCortede
JusticiadelaNación,setieneprogra-
madaladiscusión deun proyectoque
buscareanudarlascorridasdetorosen

la PlazaMéxico —suspendidas desde

mayodel
De 2013 a la fecha,diversas prohibiciones se han dado

en nuestro país, aunque a nivel local. Mientras que en

Coahuila,Guerrero,Quintana Roo, Sinaloa y Sonora se en-

cuentran prohibidas las corridas de toros,en otras entida-

des como Aguascalientes,Guanajuato,Hidalgo,Michoacán,

Tlaxcalay Zacatecas,latauromaquiaha sido declaradabien

culturaly material.

Por lo que tocaa la capitaldel país,elamparo que pro-
híbe la realizaciónde corridasde toros únicamente tiene

efectosen laalcaldíaBenito Juárez.Peroesjustoahídonde

se encuentralaPlazaMéxico —lamás grande delmundo,

por lo que limitarsus actividadesha representadoun duro

golpeparaaficióneindustriataurinaengeneral,además de

haberdejadoun terribleprecedenteparaeldesarrollode la

tauromaquia en otraslocalidades.

Prueba de ello es la muy recientesuspensión provisio-

nal de corridas —apenas la semana pasada—en laplazade

toros Nuevo Progreso de Guadalajara,por medio de un re-

curso legalmuy similaralinterpuestoen laCiudad deMéxi-

co.Esto sesuma adiversas suspensiones -literalmente de

último minuto en diversas feriasy plazas del país,como

ha ocurrido en Puebla,Tijuana,Teziutlány Zacatecas.

En estesentido,labatallalegalquepueda emprenderse
parareanudarlos festejosen elcoso taurinomás importan-

tede México y Latinoaméricatienetodalarelevanciapara

el futuro de la tauromaquia, no sólo en la capitaldel país,

sino alo largoy ancho de nuestro territorio.

En un proceso completamentedistinto e independien-

teal amparo en cuestión,en abrilde esteaño,aficionados,

gente del gremio y ciudadanos en general,presentaron
anteelCongreso de laCiudad de México más de 32 mil fir-

mas enrespaldoauna propuestadeiniciativaciudadanaen

defensade laculturay tradicionesen lacapitaldelpaís,en

un esfuerzomás porvisibilizary protegerprácticascomo la

tauromaquia —entreotrasactividades, las cualeshan for-

mado partede nuestro acervoculturaldesde la formación

misma delMéxico independiente.

Por lo que respectaalproyecto que se presentaráy dis-

cutirálasemana entrante,es conocido que estáplanteado

a favor de levantar la suspensión de corridas en el Coso

de Insurgentes. No obstante,el panorama no es sencillo,

pues la votación estádividida entre las ministras y minis-

tros que integran la Segunda Sala,por lo que cualquier

cosa podría suceder.Además, cabe recalcar,que existe el

antecedentedejunio de2022, cuando lamisma Suprema

Corte se pronunció en contra de considerar espectáculos

taurinos y peleas de gallos —en el estado de Nayarit—
como bien inmaterialcultural.

Es así como el mundo del toro se juega una de sus

últimas cartas en estos tiempos aciagos en los que, de

un plumazo, se quiere poner fin auna prácticamilenaria

que forma parte de nuestra cultura y tradiciones desde

hace siglos.
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